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Boletín Completo

 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
Boletín n.º 30 

Anuncio 655/2021 
lunes, 15 de febrero de 2021 

ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

Ayuntamiento de Villanueva de la Serena
Villanueva de la Serena (Badajoz)

« Corrección de error en edicto publicado el 12 de febrero de 2021 sobre las bases de la XLI edición del premio literario
"Felipe Trigo" »

Advertido error material en el anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 29, del día de la fecha, relativo a
las bases reguladoras de la XLI edición del Premio Literario "Felipe Trigo", en las modalidades de Novela y Narración
Corta, se procede a su corrección en la siguiente forma:

En la base 10.ª, donde dice:

10.º. La instrucción y resolución del procedimiento corresponde a la Concejalía de Cultura del
Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, que será la encargada de determinar las obras que habrán de
ser seleccionadas por la Comisión Lectora por reunir los requisitos establecidos en las presentes bases.

A tal efecto, conforme determina el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si la documentación presentada no reúne los
requisitos establecidos en las presentes bases, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez
días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera,
se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos
previstos en el artículo 21. Artículo 68. Subsanación y mejora de la solicitud. 1. Si la solicitud de iniciación
no reúne los requisitos que señala el artículo 66, y, en su caso, los que señala el artículo 67 u otros
exigidos por la legislación específica aplicable, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez
días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera,
se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos
previstos en el artículo 21. Artículo 68. Subsanación y mejora de la solicitud. 1. Si la solicitud de iniciación
no reúne los requisitos que señala el artículo 66, y, en su caso, los que señala el artículo 67 u otros
exigidos por la legislación específica aplicable, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez
días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera,
se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos
previstos en el artículo 21. Artículo 68. Subsanación y mejora de la solicitud.1. Si la solicitud de iniciación
no reúne los requisitos que señala el artículo 66, y, en su caso, los que señala el artículo 67 u otros
exigidos por la legislación específica aplicable, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez
días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera,
se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos
previstos en el artículo 21.

Debe decir:

10.ª. La instrucción y resolución del procedimiento corresponde a la Concejalía de Cultura del
Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, que será la encargada de determinar las obras que habrán de
ser seleccionadas por la Comisión Lectora por reunir los requisitos establecidos en las presentes bases.

A tal efecto, conforme determina el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si la documentación presentada no reúne los
requisitos establecidos en las presentes bases, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez
días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera,
se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos
previstos en el artículo 21.

Anuncio 655/2021 que rectifica a 597/2021
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Lo que se hace público para general conocimiento.

Villanueva de la Serena, 12 de febrero de 2021.- El Alcalde, Miguel Ángel Gallardo Miranda.


